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S U M A R I O

GUEREA—Se manda pagar la suma de $ 9.00— 
Se dispone que se continúe pagando una pen
sión—Se manda pagar la suma de $ 68.50— 
Se manda pagar la suma de $ 7.00—Se man
da pagar la suma de $ 1.148.33 oro—Se auto
riza como buena data la suma de í  298.26— 
Se manda pagar la suma de $ 200.00—Se 
manda pagar la suma de $ 500.00—Se man
da pagar la suma de 8 9.75—Se manda pagar 
la suma de $ 98.48—Se manda pagar la suma 
de $ 10.00—Se dispone que se encargue nue
vamente de la Comandancia de Armas de 
este departamento el General Calixto Ca
rias—Se reduce una pensión—Se manda pa
gar la suma de S 11.50—Se manda pagar la 
suma de $ 100.00—Se manda pagar la suma de 
$ 60 00—Se manda pagar la suma de $ 45.62 -  
Se autoriza la e gación de $ oOO.OO—Se re
duce una pensión—Se manda pagar la suma 
de 8253.75—Se manda pagarla suma de í  50,00 
—Se autoriza el gasto de $ 75.37.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 8 9.00

Tegucigalpa: 11 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Ntscional se pague á 
don Francisco A. Rodríguez, la cantidad 
de nueve pesos, valor de cuatro cargas 
y media de cal que vendió para los tra
bajos del cuartel de San Francisco. El 
gasto se imputará á la partida 4?-, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. ̂ Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. JJ. Hemándiz.

Se dispone que se continúe pagando una pensión

Tegucigalpa: 13 de junio de 1910.
Revisado el acuerdo de 6 de séptiem 

bre de 1894, por el cual se asigna á la 
aefiora Hilaria González, vecina de San
ta Ana, y á los menores Felipe, Pedro 
Valeriano, Gregoria, Teodora, Martina, 
María Gregoria, Raimunda y Anacleta 
Vásquez, la pensión mensual de monte
pío de siete pesos cincuenta centavos,

como viuda é hijos, respectivamente, del 
soldado Apolonio Vásquez, muerto en 
servicio de campaña.

Oído al Fiscal; y
Considerando: que Felipe, Pedro Va

leriano, Gregoria, Teodora y Martina 
han perdido su derecho á la pensión, el 
Presidente

a c u e r d a :
Que la pensión de siete pesos cincuen

ta centavos se continúe pagando por la 
Caja Nacional, solamente á la señora 
González y sus hijas María Gregoria y 
Raimunda. El gasto se imputará á la 
parada i?*, capítulo VI, Ramo de Gue
rra,, del P.resopuesto General.—Comuni
qúese.

D á v i l a . i

El Secretario de Estado en el Despa- :
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H. H ernández.

Se'manda pagar la suma de $ 68.50

Tegucigalpa; 13 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Comayagua se pague al Comandante 
de Armas la cantidad de sesenta y ocho 
pesos cincuenta centavos, valor que in
vertirá en la refacción de la casa nacio
nal que ocupa la Comandancia Local de. 
la Villa de San Antonio, según presu
pueste.'. El gasto se imputará á la par
tida 2̂ , capítulo VI. Ramo de Guerra, 
del Presupuesto’ General. — Comuni
qúese.

D j ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H . H ernández.

se imputará á la partida 2̂ , capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hemándjez.

Se manda pagar la suma de 81.148.33 oro
Tegucigalpa: 13 de junio de 1910.

El Presidente
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague á 
los señores J. Róssner y Cía., la canti
dad de mil ciento cuarenta y ocho pesos 
treinta y tres centavos oro americano, 
valor de 20 fardos de mantadril que han 
vendido para vestidos de munición, según 
factura de 16 de marzo del presente año. 
El gasto se imputará á la partida 2̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General,—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández,

Se manda pagar la suma de 8 7.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Gracias, se pague al Comandante de 
Armas del mismo, la cantidad de siete 
pesos, valor del alquiler de una bestia 
para un oficial que conduce reos de 
aquella plaza á La Elsperanza. E l gasto

Se autoriza como buena data la suma de 8 298.66.

Tegucigalpa: 13 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Aduana de Puerto Cor
tés, la cantidad de doscientos noventa y 
ocho pesos sesenta y seis centavos, va
lor de un bote que pidió para el servicio 
de la Comandancia de Armas de aquel 
puerto. El gasto se imputará á la par
tida 2̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar .la suma de 8 200.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

Coronel don Pedro R. Osorio, la canti
dad de doscientos pesos, como saldo de 
sua sueldos y  gastos en la  última ezpe*
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dición militar que desempeñó en los 
departamentos de Occidente. El gasto 
se imputará á la partida 2 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. ff. Hgmánde».

Se manda pagar la suma de 9 500.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1910.
El Presidente

ACÜEHDA:
1?—Que por la Administración de Ren

tas de Choluteca, se pague á doña Arca
dia Guillén V. de Corrales, la cantidad de 
quinientos pesos en mensualidades de 
cien pesos á partir de agosto próximo, 
por igual valor que proporcionó al Go
bierno en 1908; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta «Gastos de la Guerra,» excitan
do al señor Ministro de Hacienda para 
que haga las imputaciones á la partida 
S?*, capítulo único. Crédito Público, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cito de Guerra y Marina, por la ley,
S, B. Hemánden.

imputará á la partida 2̂ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto gene
ral.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. II, H<trnáKid.tz,

Se manda pagar la suma de 9 10.00

Tegucigalpa; 13 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por Ja Aduana de La Ceiba se pague 

al Coronel don Salvador Damas R., re
sidente en Tela, la cantidad de diez pesos, 
valor de un ataúd para un soldado que 
murió, perteneciente á la fuerza expedi
cionaria que es á su mando. El gasto se 
imputará á la partida 2 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto gene
ral.—Conjuníquese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H, Herruindez.

de la vigencia del citado decreto. El 
gasto se imputará á la partida 1 ,̂ capi
tulo VI, Ramo de Guerra, del Pi’eso- 
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

8, H. Hernández,

Se dispone que se encargue nuevamente de la 
Comandancia de Añilas de este departamen
to el General Oalisto Carias,

Se manda pagar la suma de $ 11.50

Tegucigalpa: 14 de junio de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Gobernador Político de este departamen
to la cantidad de once pesos cincuenta 
centavos, valor invertido por una comi
sión que recogió un macho de incógnita 
propiedad, que ingresó á la remonta. El 
gasto se imputará á la partida 29, capí
tulo VT, Ramo de Guerra, del Presupue»- 
to General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la ley,
8. B. Hemándee.

Se manda pagar la suma de 9100.00

Se manda pagar laaumade 9 9.75

Tegucigalpa: 13 de junio de 1910,
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Aáministración de Rentas 

de La Paz, .se pague al Comandante de 
Opatoro, )a cantidad de nueve pesos se- 
tenticinco centavos, suma que invertirá 
así:
Valor de 300 tejas......................... $ 3.75

,, cuatro taburetes...........  4.00
,, una mesa.........  ...........  2.00

Suma.................................... I 9,75
El gasto stj imputará á la partida 29, 

capítulo VI, Ramo de Ghaerra, del Presu
puesto general.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Guerra y Marina, por la ley,
S, B, Bernández.

Se manda pagar la suma de 9 9é.49

Tegucigalpa: 13 de junio de 191G.
El Presidente

a c u e r d a :
Qne por la Administración de Rentas 

de Gracias se pague á los Galeano, Va
lladares y C9, la. cantidad de noventa y 
ocho peso» cuarenta^y ocho centavos, va- 
IhT de las medicinas que suministraron á 
]A) gpLaraioiÓQ de aquella plaza  ̂en los me- 

!ai>rily maya últimos, EL gástese

Tegucigalpa: 13 de junio de 19Í0.
Habiendo terminado la misión encar

gada al señor General don Calixto Carias, 
por acuerdo de 11 de mayo ultimo, como 
Inspector Militar de los departamentos 
de Occidente, el Presidente 

a c u e r d a :
Que se encargue desde esta fecha de 

la Comandancia de Armas de este depar-1 
tamento, que se anexó al señor M ayor i Calixto Carias.

Tegucigalpa: 14 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Qwe por la Caja Nacional se pague al 

Mayor Coronado Plores, la cantidad de 
cien pesos ?>or sus servicios y gastos 
ocasionados en su expedición á los de
partamentos de Occidente bajo las órdê  
nes del Inspector Militar General don 

El gasto se imputará á
de Plaza el 11 de mayo citado, quedando' partida 29, capítulo VI, Ramo deGue  ̂
insubsistente el acuerdo por el cual se i’ra, del Presupuesto General.—Coma* 
nombra al señor General Carias Inspec-1 niquese.
tor Militar de Occidente.—Comuníqueí^e. ! D X v i l a .

D X v i l a  Í Secretario de Estado e n  e l Despa*
El Secretario de Estado en el Despa- Guerra y Marina, por la le y ,

cho de Guerra y Maidna, por la ley,
8. H. Hernández,

Sé reduce uus pensión

Tegucigalpa: 14 de junio de 1910.
Revisado el decreto legislativo núme

ro 26 de 4 de febrero de 1904, por el cual se 
asigna al Coronel don Maximiliano Fe
rrari G., la pensión mensual de cincuen
ta pesos, como inválido á consecuencia 
de haber perdido una pierna en servicio 
de campaña.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: quede conformidad con 

el decreto legislativo número 52 de 24 
de febrero de 1909, le corresponde la mi
tad del haber devengado segús el grado, 
el Presidente

a c u e r d a ;
Reducir la pensión á cuarenticioco pe

sos, que se pagarán por la Caja Nacionai 
al Coronel Ferrari, á partir de la. fecha

8. H, Hernández.

Se manda pagar la suma de 9 60.00

Tegucigalpa; 14 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Trujillo se pa

gue á don Narciso Romero, la cantidad 
de sesenta pesos, valor de dos reses que 
suministró voluntariamente para consu
mo de las fuerzas del Gobierno en abril 
de 1907; y

29 -Que se incorpore este crédito á la 
cuenta «Gastos de la Guerra,» excitando 
al señor Ministro de Hacienda para que 
haga la imputación á la partida 2 ,̂ capí
tulo único. Crédito Público, dei Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Deapâ  

cho de Guerrá y Marina, por la.lsy,,
8 B. HernSmdmi
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CENTRO-AMERICA 731

Se manda pagar la suma de * 46.62

Tegucigalpa; 14 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Aduana de Trujillo se pa

gue ét los señores DUlet Hermanos la 
cantidad de cuarenticinco pesos sesenti- 
d6s centavos, valor de las medicinas que 
suministraron á la guarnición de aquella 
plaza, durante el mes de mayo anterior. 
El gasto se imputará á la partida 2 ,̂ ca
pitulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DÍ.VII..A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

8. H. Bemdndez.

VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
5. H. Hernáihdez.

Se autoriza la erogación de 1 500.00

Tegucigalpa: 14 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de quinientos 
pesos que se pagarán por la Caja Na
cional al señor General don Calixto Ca
rias, valor de los gastos ocasionados en 
su expedición á los departamentos de 
Occidente en su carácter de Inspector 
'Militar, £1 gasto se imputará á la par* 
táda 2̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 253.75

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Puerto Cortés 

se pague á don G. Órdófiez la cantidad 
de doscientos cincuentitrés pesos setenti- 
cinco centavos, valor de las medicinas 
suministradas á los enfermos de aquella 
guarnición durante mayo anterior. El 
gasto se imputará á la partida 2 ,̂ capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

A V I S O S

^ Se reduce una pensión

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910.
Revisado el acuei*do de 6 de noviem- 

hre de 1894 por el cual se asigna á la se- 
Hora Magdalena Domínguez, de este ve- 
cándano, y á los menores José Tranqui
lino, Julio César, José Jacobo y María 
Josefa, la pensión mensual de montepío 
de quince pesos, como viuda é hijos, res
pectivamente, del Capitán Jocobo Meza, 
quien fué fusilado por el General Vás- 
quez.

Oído al Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que Joaé Tranquilino y 

María Josefa han perdido su derecho i  
la pensión, y que, de conformidad con 
la Ordenanza Militar, ésta debe reducir
se á la tercera parte del haber devenga
do por el difunto, segdn el grado, el 
Presidente

a c u e r d a ;
Reducir la pensión á la cantidad de 

doce pesos cincuenta centavos, que se 
“pagarán por la Caja Nacional solamente 
á favor de la señora Domínguez y á sus 
hijos Julio César y José Jacobo. El gas* 
do se imputará á la partida 1 ,̂ capftolo

Se manda pagar la suma de S 50.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Roatán se pa

gue al Comandante de Armas departa
mental la cantidad de cincuenta pesos, 
valor de las medicinas invertidas en loa 
enfermos de la guarnición de aquella 
plaza durante el mes de mayo último. El 
gasto se imputará á la partida 2 ,̂ capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por l̂ , ley,
S, n. Hernández,

Se autoriza el gasto de $ 75.37

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910, 
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de setenticinco pe
sos treintisiete centavos, valor de trein- 
tisiete libras de pólvora que el Adminis
trador de Rentas de Santa Bárbara en
tregó al Conjandante de Armas del mismo 
para la celebración del 15 de septiem
bre del año próximo anterior. El gasto 
se imputará á la partida 2 ,̂ sección 
Gastos Diversos, capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

& H. SsmáMdei*

Francisco Rubí, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber; que el 
señor Visitación Rosa, mayor de edad, casado, 
agricultor, vecino de Santa Fe, ha presentado 
hoy, á las dos de la tarde, la primera copla de 
una escritura otorgada el veintitrés del corrien
te, ante el suscrito. Juez de Letras Notario, por 
ministerio de la ley. por la cual don Saturnino 
Rosa, con poder especial de la señora Socorro 
Polanco viuda de Carrillo, vecina de Guatema
la, vende al presentado, en la cantidad de cien 
pesos, un terreno que ésta hubo por herencia de 
su finado padre Agustín Polanco, el cual mide 
cincuenta y cuatro brazadas de ancho por ciento 
ocho de largo, sito en el lugar El Mojanal, juris
dicción de Santa Pe, constante éste de caballe
ría y media, lindante; al Norte, con terrenos de 
Eduardo Villcla y otro.s: por el Occidente, con 
terrenos de Víctor Moreíra Mata y otros; al 
Oriente y Sur, con terrenos de Jacinto Avalos 
y Julio Pinto. Y  no habiendo antecedentes ni 
título inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322, Código Civil.—Oco- 
tepeque: 30 de julio de 1910.

F b a m c is c o  R u b í .

El infrascrito, Juez de Letras 2? de lo Civil, 
hace saber el registro que dice:—“ El infrascrito, 
Juez de Letras 2*? de lo Civil del departamento, 
encargado del Ramo de Minas, razona el escrito, 
nota de presentación y auto que dicen:—Denun
cio de mina,—Señor Juez 2  ̂de Letras de lo Ci
vil.—Presentación Cruz, mayor de edad, casado, 
labrador, vecino del Valle de Angeles, por sí y 
á nombre de los señores Pedro J. Pavón y Lino 
Moneada, del mismo vecindario, viene á hacer 
formal denuncio de una veta mineral que han 
descubierto en cerro virgen, en la montaña de 
Chinada, en la demarcación municipal del Va
lle de Angeles; dicha veta produce oro y plata, 
según aparece de la muestra que acompaña; co
rre de Oriente A Poniente, coo su recuesto al 
Norte; linda: al Norte, con el cerro de Ghiquia- 
tepe; al Este, con la quebrada de La Soledad; al 
Suri con el paraje llamado “ El Cedro;” y al 
Oeste, con el camino que del Valle de Angeles 
conduce á la aldea de Chiquistepe. Y  deseando 
adquirir, con las formalidades legales, la mina 
demarcada, á la que dan el nombre de Alasca, 
al señor Juez suplica se sirva dar al presente 
denuncio el curso legal, con arreglo & lo precep
tuado en los artículos 33, 34 y 35 del Código de 
Minería.—Tegucigalpa: 13 de agosto de 1910.— 
A ruego del denunciante, que no sabe firmar,— 
Manuel Valladares.—Presentado en su fecha, á 
las nueve a. m., con la respectiva mueslra.-^. 
Lizardo.—Juzgado de Letras 2̂  de lo Civil.— 
Tegucigalpa: trece de agosto de mil novecientos 
diez.—Admítese el anterior denuncio; regístre
se y publíquese por tres veces, de diez en diez 
días, en “ La Gaceta” oficial.—Notifíquese.— 
Eduardo F. PadUla.~C. Lfzardo.—Registradd 
en Tegucigalpa, el trece de agosto de mil novo- 
cientos diez—Eduardo F. Padilla."—Teguci
galpa: 15 de agosto de 1910.

Eduabdo F. Paojixa .

El tnf raücritiO, Bearlstradt^r de la Propiedad del depar
tamento de hace saber: <iue se ha presentado á
esta oficina, para oue se inscriba á íavor de Cruz Esté- 
vez. la primera copla de una escritura pública autoriza
da en el pueblo de Corauín, cou fecha cinco de noviem
bre de mil nuvecleuttjs siete, por el Juez de Paz del re
ferido pueblo y Notario Público, por ministerio d é la  
ley. duu Rafael Orellaua, en la cual consta uue don Lino 
de Par y doña Euloiria Dubdu stm duehos en el terreno 
denominado "Las Capucas,’* Jurisdlcclúa municipal del 
pueblo dicho, de veinticuatro manzanas y cinco mil 
ochocientas treinta y dos varas cuadradas, eatandoen 
dicho terreno (Las Capocas) dlea manzanas prolndlvi- 
sas; teniendo por llmitea, las catorce manganas y lUnoo
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mil ochoclcntM tn-lnta y doH varas cuadradas, o s » -  dre don A gustín  Polanco, SÍtl perjuicio dc ter- 
^ulentas; al Norti', COQ terrerm de don Pablo Alvarado: ¡ mandando liacer las inscripciones J’ publi-
al Orlente, con terreno de Indalecio Alvarado: al Sur. |___ ,_____-kt̂ h -OnVif
terrenos de Santo» Reyes y Gregorio Romero, y al occG
dente, con rrenos de Luís é Indalecio Eaolnosa. Y 
nlendo convenida la enajenación del expresado dereebo 
de tierras, se lo vendo á don Cru* Estévez por el conve
nido precio de trescientos peso nfl a t  er rcc
nidos á su entera satisface i n obligándose t la ev ct, a 
y  saneamiento de la ven a con arreglo á derecho. no 
habiendo antecedente inscrito, se publica en e.sta forma 
para los efectos del artículo 2.323 del Código Civil.—San
ta Rosa; 30 de Junio de 1910,

C CASTILLO G.

caciones de ley.—Notifúiuese.
—Constantino T. Santos, S. 
de julio de 1910.
15-14 Co n s t a n t in o  T. S a n t o s , Srio.

Francisco Rubí. 
Ocotepeque: 7

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, al público hace sa
ber: que en las diligencias presentadas ante e te 
Tribunal por los señores Eleuterio Pinto, Gui
llermo, Buenaventura y María del Rosario Pin
to Guerra, en las cuales piden se les conceda la 
posesión efectiva de la herencia ab-intestato 
que al fallecer dejó doña Bartola Guerra, se re
gistra la sentencia cuya parte final dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Iietras, en nombre de la

El Infr&acrlta. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que en esta fecha ba sido presen
tada á este Registro, para su Inscripción, la primera 
copla de una escritura pública otorgada ante el Juez do 
Paz suplente de lo Civil de esta ciudad, el veinticuatro 
de mayo del año próximo pasado, en la cual co s ue 
el señor don Euiaito Alcerro vende á la señora doña Do- i K^pábUca de Honduras, en observancia de los 
lores Alcerro de Moneada, por la suma de cincuenta pe
sos, una cuarta caballería de tierra sita en el sitio "San 
Jerónimo," en esta Jurisdicción, limitada así; al Norte, 
con la Quebrada de las "Marías;" al Sur, con la quebra
da del “ Peñón:" al Oriente, con e cerro llamado “ Loma 
Larga," y al Poniente, con propiedades de José María i
P «rrn flno_ V c .r ,,c ie n d o  tít.nln in scr ito  d ict,a  n ro - I tO <ÍOÜa B attO la  G u e r ia  il SU CSpOSO ó llijOS lég í-

timos señores Eleuterio Pinto, Guillermo, Bue-

artículos 40, número 2*̂ , Ley de Tribunales, 
1.039, 1.040,1.041, 1.042 y 1.043, Código ele Pro
cedimientos, concede la posesión efectiva de la 
herencia ab-intestato que dejó á su fallecimien-

Ferrnflno. Y careciendo de título inscrito diclia pro 
piedad, se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Nacaomo: 4 de Julio de 1910.

I
naventura y María del Rosario Pinto Guerra; 
debiendo publicarse esta resolución en el perió- 

------------------------- — — — -------— —  ------ —  I dico oficial y por carteles, mandando hacer la
El Infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar-j inscripción prevenida por el artículo :14 del 
men acesa r. ue en esta feclia lis sido presen- j Código C ivil y  qUG Se extienda á los peticiona- 

tadaáeste Registro, ara -.u inscripción, la primera ¡ yj^g certificación respectiva.— NotifíqueSC.—
copia de una escr «ra . «tongada ante el Juez de _  ^
Letras de Amapala* el ve n s e ma "O ultimo* en la j « ■ ^ ^
cual consta que dona Mercedes Bustamante vende á los | —OcOtBpeque: j de ju lio  Q6 1910,
Señores J. Róssner y Cía., por la suma de c n esos un ! CONSTANTINO T .  SANTOS StiO.
solar sito en el barrio "La l’ un a ’ ’ el puerto de Ama- j ’
pala, que mide trem a y cua ro y os tere as varas de ] ^
Norte á Su ven  icuatro de Orlente á Poniente i El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le-  ̂
con un rancho en su interior, cubierto de teja, de nueve ' j-pgs ¿le este departamento, haCe Saber; que en  !

hijos Alejandro, Gonzalo, Francisca y Antonia. 
Flores. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-^lholutecaiinlifr 
23 de 1910. •
15-14 P e d r o  N. C á r c a m o , Srlo.

- -  ---------------— V-----------------
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras del departamento de Gracias, hace saber: 
que por resolución de este Juz^do el tres det 
corriente, se ha mandado dar la posesión efecti
va de la herencia intestada de los bienes que i  
su defunción dejara don Aurelio.Zacapa, á sus 
hijos legítimos Juan Miguel, Luciano, Guiller
mina, Victorina. Rogelio, Amelia, Teodoro, Au
relio, Juan Eleázar, Ernestina, Ismael y Jesús 
Zacapa. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Gracias: junio 8, 
de 1910.
4 A n a s t a s io  Co r e a  A l c e r r o , Srlo.

la solicitud presentada en este Tribunal por e l , ,
 ̂ * IBAVO QC X910señor Carlos Carranza, pidiendo se le declare he- ■ 3(^21

' redero y se le confiera la posesión efectiva de la

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado A su oficina 
el señor don Claudio Green, Síndico Municipal 
de Iriona, pidiendo, en su representación, un 
terreno nacional para ejidos de aquel pueblo, el 
que se halla limitado así: al Norte, con el mar; 
al Sur, con las montañas vírgenes de Sico, y al 
Este y Oeste, con terrenos nacionales; quedan
do el pueblo de Iriona en el centro de dichote- 

. Que de conformidad con los artículos 3̂  ̂
4̂  y 5í* de la Ley Agraria vigente, pide se le ad
judique Ai na legua cuadrada del terreno antes 
descrito. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fiaes de ley.—Trujillo: 20 de

C. voN Lambsdorff.

varas de Norte á Sur 110 d nte á Poniente,
limitado así; al Norte, con e mar: al Orien > calla de 
por medio, eone Pawiue 'Morazán; al Sur. con casa y 
solar de los ■ n ores ossner la al í onietite,
con solar baldío. re lendode ulo inscrito dicha ; intestada que A SU fallecimiento dejó

Anto..ioa Martínez, ha recaWo !a aen- 
1 ÍRARDO AIDOMD,, ' tenola cu.va patte fiBa! íü c e :- “ Por tauto: 6ste

Juzgado de Letras, á nombre de la República de 
; Honduras, en observancia de los artículos 40,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de L e-' nt'imero 2̂ , Ley Orgánica de Tribunales. Oq 
tras de este¡;departamento, hace saber: que en 976  ̂ 1.039, 1,040, 1.041, 1.042 y 1.043, c ó d i g o  d e! como cuatro caballerías de extetíMÓn
las diligencias civiles creadas á solicitud de la | Procedimientos, falla.: declarando al señor Car-1 superficial, y está limitado así; al Norte, ejidos 
señora María Timotea Rodríguez, al solicitar la ' ios Carranza heredero ab-intestato de los bie- 
posesión efectiva de la herencia intestada d e l; nes que á su fallecimiento dejó la señora Anto-

E1 infrascrito, Adimnlstrador de Rentas de
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado el Doctor don Jenaro Mu
ñoz Hernández denunciando como baldío un te
rreno situado en jurisdicción de Siguateque,

difunto Francisco Rodríguez, padre de la solici- i nina Martínez, mandando conferirle, sin perjul- 
tante, ha recaído la sentencia que en su parte i cío de tercero, la posesión efectiva de la lieren- 
resolutiva literalmente dice:—“ Por tanto; estejeia, siendo, además, herederos con igual dere- 
Juzgado de Letras, á nombre de la República de; cho, los señores Adela, Francisco, Hortensia, 
Honduras, en observancia de los artículos 40,: Cipriana, Fernando, Celestino y Josefa Carranza; 
número 2̂ *, Ley de Tribunales, 184,187,188, 967,1 mandándose hacer las inscripciones y poblicacio- 
969, 976,1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 del Có-: nes de ley. Artículo "14, Código Civil.—Kotifí- 
digo de Procedimientos y 714, Código Civil, de-i quese.—Francisco Rubí,—Constantino T. San- 
clara á la señora María Timotea Rodríguez he- tos, Srio.” —Ocotepeque: 12 de julio de 1910.
redera ab-intestato del difunto Francisco Ro
dríguez, confiriéndole la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de tercero; siendo, ade
más, herederos Antonig, Eduviges é Ildefonso 
Rodríguez. Publíquese esta resolución y há
ganse las inscripciones de ley.—Notífíquese.— 
Francisco Rubí.—Constan tino T. Santos, Srio.”  
—Ocotepeque: 30 de julio de 1910.
3 Co n s t a n t in o  T. Sa n t o s , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, liace saber: que en 
las diligencias de pose efectiva presentadas 
en este Tribunal por don Saturnino Rosa, en 
representación de c P o, ha re
caído la sentencia cuya parte final dice;—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República de Honduras, e Iservancia de los 
artículos40, número 29, Ley de Tribunales, 1.038, 
1.041, 1,042 y 1.CW3, Código de Procedimientos, 
confiere á don Saturnino Rosa, en representa
ción de doña Socorro Polanco, la posesiórj efec
tiva de la herencia que le cupo por su finado pa-

CoNSTANTiNO T. Sa n t o s , Srio.

CARTEE

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado con 
fecha once del corriente, se ha mandado confe
rir la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre legítimo don Santiago Kricefioásus 
menores hijas Raimunda, Luisa y.Juana Anto
nia de este apellido, representadas por su señora 
madre doña Cornelia Laínez, del vecindario de 
Moro!ica.—Choluteca: 20 de julio de 1910.

P e d r o  N. C á k c .am o , Srio.

C A R T E E

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace cont,fcar: que 
con fecha veintidós del corriente mes se ha con
cedido la posesión efectiva de la herencia testa
mentaria de don José del Carmen irloresásus

de Taulabó y terreno El Tepemechín, de loshfr 
rederos del General don Luis Bográn; al Este, 
terrenos La Peñita, El Zapote y Carbonal, per-' 
tenecientes á Siguatepeque; al Sur, los mismos 
terrenos El Zapote y Carbonal y los que perte
necen á los señor* Onofre y Antonio Rodríguez 
y José Gross, y al Oesre, terrenos de don Vioen- 
te Tosta y don Gonzalo Mejía Tíoksco. El Roe- 
lor Hernández se propone adquirir en propiedad 
el terren denunciado, al que da el nombre de 
El Bigoti.-. Y para los efectos de le.v se publica 
el presente aviso.—Comayagua: 11 de julio de 
1910.
30-30 JULIO C. MEZA.

El día de hoy fué concedida á José Estanislao 
Godoy la posesión efectiva de la herencia Int^ 
tada de su padre Luis Godoj', con beneficio de 
inventario, en sentencia dictada por el Juzgado 
de Letras 29 de lo Civil del departamento.—Te
gucigalpa; 4 de agosto le  1910.
12 T. FERRARI G.

TaPÍetas y  Sobres
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y soores de buena 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tai»»- 
tíos y SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios precao»,

I Tlp. Nacional.—Avenida Cerrantes.—N» tt
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 9.00- Se dispone que se continue pagando una pension- Se autoriza como buena data la suma de $ 295.26.
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